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REGI§TRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIO§
CÉOUT,¡, DE INFORMACIÓN

x

Documento emitldo con b¡sc en los expediénte. que obran en el archlvo del C.t stro l.lunlclpel.

ECAT/DCAT/06

Art I 7l fracción X/lll, del Código Financiero del Estado de México, Art I 07 y I 08 del lrando municipal.

Documento que hace constar la existencia del mismo en los artículos de la

Dependencia.
N/A

N/A x NIA

Cuando los solicitantes de este servicio requieren realizar trámites ante los Municipios, tales como la

modificación de la base de datos del padrón catasral.

No se requiere inspección fisica

I . Solicitud por 6crito diriddo el Director de Catastro

2. Demosrar el interás iurídico ), letirimo sobre h propiedad

3. Comprobante de pago del sewicio

s¡

S¡

s¡

I, simple

l, simple

I, simple

Código Financhro del Est¡do de
México y Municipios, Titulo
Quinto del Catastro (Anículo
170 lracción Xll y 173)

l. Solicitud por escriro dirigdo el Diredor de Catastro

2. Demostrar el interés jurídico y leSitimo sobre h propiedad

3. Comprobane de pato del servic¡o

s¡

s¡

Si

l, simple

l, s¡mple

I, simple

Cód¡to Financiero del Estado de
México y Municípios, Titulo
Quinto del Caastro (Aroculo
l70fracciónXfl y 173)

I . Solicitud por escrko dir¡g¡do al Director de Catasro

2. Demostrer el interés iurídico y legitimo sobre la propiedad

3. Comprobmte de paSo dél scn ¡cb

si

si

s¡

| , simple

l, simple

l, simple

Código Financiero del Esado de
México y Hunicipios, Titulo
Quinto del Catastro (AnÍculo
170 fracción Xll y 173)

l.- El contribulente se presena en el área de catástro para hacer la solicltud de srryicio de h coñrancia de identifiación catastr¿|.

2"- El comribuyente lntresa solicitud de servicio de con$ancia de identificación catastral con documenüc¡ón requer¡da.

3.- El encargado de atención al público recibe solicitud con documentacón requerkJa, integra oeedhnte y elabora orden de pago para el
servicio de constancia de identificación caastr¿|.

4.- El contribryente pasa a la caia teneral de Tesorería a efeeuar el pato corespondiefite.

5.- El encaryado de atención al publko rccibe I atreta al exp€diente la copia del recibo de pago da blio de atención y fecha de entrega.

6.- El área de catastro realiza la constancia de ¡dendficac¡ón catastral y la entrega al contribuyente en el plazo establecido.

5 días

r.02 ur'lA FundamentoJurídico: Articulo 166. Fracción l, del
Códito F¡nanciero del Estado de México
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N//\N/Ax N1A

Caic filunlclpel

5 días hábiles

N/A

illentras 3c Cumpla con los Rcquisltos

No apllca

Departamemo de Caastro Departamento de Catast¡o

C. Mario Flores Camacho

Plaza de la Constitución I

EcaEintoBarrio San.|osé

De lunes a vhrres de 09:00 A,M a (X:00 P.M

Sábado de 09:00 A.M a 02ú0 P.M

NA catastrodi reccion9@gmai l.comr09 il 80

5ó990

597

OTRAS OTTCINAS QUE PRE§TAN EL §ERVICIO

N/A

N/A

N/A NIA

N/A N/A

N/A

N/A N/A

N/A

N/A N/A

rrroruu^lcrón ADrcroNAL

¿Crdl cc h vl3.nc¡r de la cor¡¡¡tencl¡?

RESPLTESTA; Aproximadareme 4 me3es

¿Crál C3 rl coito dG le Goñrtancl¡ dc ldcndñceclón c¡t rtt?n

RESPUESTA: $r 20.00

¿tr conrancb rc propordona ¡ todo al públko,

RESPI.,IESTA: Únicamente se proporciona al propietario
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